RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000747 , E.  613/13)

“VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación, en régimen de arrendamiento de obra de la firma HIC Consultores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07906/2011 de fecha 27/09/11 el Intendente de Maldonado autorizó la realización de un llamado a propuestas destinadas a lograr una sistematización completa y actualizada de la normativa departamental;

2) que  por la Resolución, Nº 02188/2011 del 12/10/11 fue aclarado el objeto del llamado, estableciendo que los datos del Digesto deben ser compatibles con la clave de datos MySQL y que la aplicación que permita manejarlos sea en lenguaje PHP o compatible (HTMLS);                               
3)  que el 01/11/11 el Encargado de la Secretaría de Comunicaciones y Prensa da cuenta de que se dio difusión al llamado a través del comunicado de prensa Nº 692/2011 de fecha 19/10/11;                                 
4) que en la misma fecha, el Director de División Asesoría Notarial eleva las actuaciones a División General de Asuntos Legales, dejando constancia de que, vencido el plazo previsto se recibió una sola propuesta, la  presentada por NMI SRL (Mundo Mac Store);                                  
5) que, por Resolución 02486 de 16/11/11 el Intendente Departamental amplía el plazo de presentación de interesados dispuesto por Resolución de 27/09/11, por un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la publicación de la ampliación;

6) que el 18/11/11 el Encargado de la Secretaría de Comunicaciones y Prensa da cuenta de que se dio difusión a la prórroga a través del comunicado de prensa Nº 778/2011 y que se publicó, además, en la página Web de la Intendencia el 17/11/11;
7) que con fecha 28/12/11 Asesoría Notarial deja constancia de que en el plazo original se presentó la oferta de NMI SRL y que, durante la ampliación, el 13/12/11 se presentó HIC Consultores;                                    
8) que el 09/04/2012 Dirección General de Asuntos Legales deja constancia de que designó para integrar el Tribunal Evaluador de las propuestas a dos Abogados externos a la Administración Departamental, Dr.  Esc. Arturo Caumont y Dr. Javier Miranda;
9) que a  fojas 35 obra acta -sin fecha-,  elaborada por el “Tribunal convocado a decidir el llamado consignado en el Expediente Departamental 2011-88-01-13746…”, en la que se concluye que la oferta de HIC Consultores supera ampliamente a la formulada por NMI SRL, tanto considerada globalmente, por su solidez y detalle, como en los puntos e ítems específicos analizados para evaluar las propuestas;
10) que, por Resolución 02824/2012 del 18/04/12 el Intendente adjudicó el llamado a HIC Consultores en la modalidad de arrendamiento de obra, por un precio total de $ 2:962.500 más IVA, notificándose a ambos oferentes, vía e-mail;

11) que el 08/06/2012 se suscribió el contrato entre la Intendencia de Maldonado y HIC Consultores del que surge que el plazo para la ejecución de la obra  es de 30 meses contados a partir de la suscripción del documento y se dividirá en 15 bimestres, en función de los cuales se fijan los objetivos parciales de cumplimiento de las sucesivas etapas;                                      
12) que el 04/09/12 la Dirección General de Asuntos Legales deja constancia de que el 14/08/2012 se recepcionó el primer volumen del Digesto Municipal;
13) que el 18/01/2013 Contaduría informa que corresponde la remisión de las actuaciones al TCR, a efectos de su intervención, indicando que la suma de $ 3:614.250 se cargó al rubro 11500- Asuntos Legales- Derivado 5299- Servicios contratados con terceros el que, al momento de la imputación preventiva, no contaba con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que, desde la vigencia  del  Artículo 47 in fine de la Ley 18.719 del 27/10/2010 los arrendamientos de obra en el ámbito de los Gobiernos Departamentales se deben regir por lo dispuesto por el Artículo. 33 del TOCAF;

2) que, en consecuencia, debió recurrirse a un procedimiento competitivo para la contratación;
3) que, si bien no se ha invocado ninguna causal de excepción, el procedimiento llevado a cabo no encuadra en las previsiones legales vigentes a la fecha del llamado;
4) que, no se ha acreditado la publicidad del “llamado a interesados”;
5) que al prorrogarse la fecha del llamado, admitiendo la presentación de una oferta en el mes de noviembre y otra en el mes de diciembre, no se ha respetado el principio de igualdad entre los oferentes;
6) que, en la especie no se ha dado cumplimiento a la intervención preventiva que le compete al Tribunal, dado que se ha comenzado la ejecución de la obra contratada (Resultando 12);                                   
7) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto y, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 3:614.250, derivado de la contratación, en régimen de arrendamiento de obra, de la firma  HIC Consultores;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”.-
sd
